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ARTICULO DE OFICIO.

GÓiilKItNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA

La Reina Nuestra Señora (o. n. c.)y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin no\edad en 
su importante salud.

Número i3G.

El Fcrcino. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino con Jacha 
1 2 del corriente me. dice lo siguiente:
El b r. Ministro de la Gobernación del Re ino dice con esta 

fecha al G •fe político de Orense lo que sigue ■
lie dado rúenla á la Reina (o. n. c,.) de la consulta promo

vida por ese Consejo provincial acerca de si son fatales los tér- 
niin >s <pie conceden las Reales órdenes de ig de junio de (84o 
v de 10 de abril de 1 8 4-G á los que pretenden eximirse del ser
vicio milito-, con arreglo a! párrafo 1.4 del arl. G > de la Orde
nanza dé reemplazos, para justificar que tienen uno ó mas her
manos sirviendo en el ejército, y si deben por consiguiente ad- 
muirse los documentos que ron este objeto se presenten despoes 
de espira los dii líos términos. Enterada S. ¡VI., y conformándose 
ron el dictamen de las Secciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo Real, á quienes estimó conveniente oir sobre este asun
to, sé ha servido resolver, que emendóse el Consejo provincial á 
lo que previ men las citadas Reales órdenes, no declare escépúo- 
»es por punto general cuando los do ummíos justificativos se 
presenten fuera del término establecido en las mismas; y que si 
ocurriese algún caso en que por circunstancias particulares juz
gue aquel Cuerpo que sea equitativo ampli ir los indicados plazos, 
cnide V. S. de consultará este Ministerio, remitiendo el expe
diente con el informe del Consejo provincial, á fin de que se 
proponga una resolución favorable al interesado, si se justifica 
*|ue fue independiente ••! 1 su voluntad el haber trascurrido, sin 
presentar Ins documentos, el término que correspondía.

De Real orden, comunicada por el referido Sr. Ministro, 
b) traslado á V. S. para su inteligencia y para que el Consejo 

provinr:a! lo tenga presente en sus determinaciones.
Lo que se inserta en el Boletín ojicial para conocimiento del 

público. Burgos a 4 de Mayo de 1 ti l,ti.=Francisco del Busto.

CONTINUACION DEL

para la ejecución del decreto de 7 de abril de 1848, sobre con
servación y mejora de los caminos vecinales.

CAPITULO 111.

SECCION PRIMERA.

Greavion de recursos.

■Arl. 27. En las primeras sesiones del mes de mayo de ca
da ano manifestará el alcalde al ayuntamiento los estados de que 
tratan los articulos precedentes. El ayuntamiento, en unión de 
los mayores contribuyentes, según se previene en el arl. G.° del 
real decreto, deliberará en vista de estos documentos, y determi
nará los caminos que deben construirse ó repararse, votando al 
mismo tiempo los recursos que hayan de destinarse á este objeto.

En el caso de que el pueblo haya sido declarado por la dipu
tación provincial interesado en la construcción ó conservación 
de uno ó varios caminos de primer orden, votará también el 
ayuntamiento la parte con que quiere contribuir á este servicio. 
Estos votos de los ayuntamientos son obligatorios desde el mo
mento que obtengan la aprobación del Go.bierno ó del gefe po
litico en su caso.

Arl. 28. Si bastaren los de ingresos municipales para cu
brir en lodo ó eñ parle las necesidades de los caminos vecinales, 
el ayuntamiento, sin asociarse los contribuyentes de que habla 
el articulo anterior, afectará á ellas la parte de estos sobrantes 
que no reclamen otros servicios mas urgentes.

Art. 29. Si no pudiere dedicarse ninguna porción de los 
ingresos municipales al servicio de los caminos, ó si la porción 
que se dedicare no basta para las necesidades de este servicio, 
examinará el ayuntamiento, en unión de los mayores contribu-
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morbide priU-eer a ellas, y volará, si lq cree conve

real <fcítelo^\[f rrj 1 -J) F
Si el arbitrio volado fuere la prestación ^c-r_sonal, bastara 7 

la aprobación del'gi-ti político para hacerlp .okli^aloria:-si fuere 
cualquiera <le los- otros que ’se espresan ctkel real decreto, se 
someterá á la aprobación del Gobierno. -. .-o. .

Art. 3o. l£n el caso de que el arbitrio volado sea la presta
ción .per^onaí, se declarará el número de dnfs de-li aba jo con que 
lia.de contribuir cada habitante.

Art. 3 i. En el misino ines de mayo fijarán los ayuntamien
tos, si lo creyeren conveniente-, las bases y evaluaciones de una 
tarifa de conversión de la prestación personal en tareas.

Esta tarifa se redactará de modo que cada peonada de bra
cero, de animales ó de carruajes esté representada por una can
ti la 1 determinada de tierra que cavar, de materiales que extraer, 
que trasportar, ó de cualquiera trabajo que fuere necesario eje

cutar.
Los ayuntamientos lomarán por base de esta tarifa el valor 

de los jornales de prestación en dinero, tal como haya sido de
terminado por el gefe político de acuerdo con el consejo provin
cial, y el precio de las diferentes especies de trabajos y de tras

portes en el país. f.- - „ ■ d
Formada que sea la tarifa, se remitirá á la aprobación deT 

gefe, político por conducto del gefe civil, donde le hubiere, que

yluo;ili<>s. "de los fondos provinciales..

. El grife político al formar el presupuesto anual de 
la provincia, con arreglo al art.'Go de la ley de 8 de enero de 
13 45, incluirá en él, en capítulo" separado, la cantidad'que crea 
debe asignarse por vía de auxilio y estímulo á los caminos ve
cinales de primer orden.

La diputación provincial discutirá y volará osle capitulo 
como los demas del presupuesto, que se someterá á la aprobación 
de S. IVI.,'como está mandado en el mismo articulo de dicha ley-.

Art. 33. Aprobado que sea el presupuesto provincial, pro
cederá el gefe politi o á hacer la distribución de la cantidad des
tinada al efecto entre-los caminos., vecinales deprimr orden.

Estp repartición, cuya base ha de ser la importancia de los 
trabajos que hayan de éj •catarle, se hará teniendo en considera
ción también los e.-furizos qu\: lucieren los ¡metilos [inra atender 

á sus ca minos,
l^Se continuará^

El Escomo. Sr. ministro de Comercio Instrucción y obras públicas 
en i. del actual me dice lo que sigue:

La Ley de 17 de julio de 1336 sujeta á ¡préyiq indemni
zación bajo determinadas reglas , y á la tasación pericial bajo la 
autoridad de los tribunales civiles1 cuandomo haya avenencia 
entre las partes, la cesión ó énagenacion forzosa déla propiedad 
particular por causa de utilidad pública. Una Real orden de 
18 de setiembre y una instrucción ¿e 10 de octubre de 184$ 
hacen innecesaria la previa indemniza! ion por los daños, per
juicios y servidumbres ocasionados en la prosecución de las obras 
públicas, y la ley de 2 de abril de 1845'designa á los consejos 
provinciales romo Tribunales competentes para conocer sobre 
el resarcimiento en tales casos. Aunque á todas lili es se té que 
no hay la menqr contradicción entre estas últimas disposiioms 
y la ley de 17 de julio de |83Ü, pues qm- esta se refiere á los 
casos en que el duuño es'privado absolutamente de su propiedad, 
y aquellas á los en que, sin privarle de ella, se le causa cierto 
menoscabo ó se le impone cierto gravámen, ha habido sin < ni 
barga reclamaciones opuestas en que unos pretenden que cuando 
en el curso de ejecución de las obras públicas hay que ocupar 
terrenos que no fueron comprendidos en la primitiva expropia
ción , debí prescindiese de la observancia de la ley de 1 7 di- 
julio de i836 y atenerse tínicamente á la de 2 de abril y Reales 
disposiciones de 1 <j de Setiembre y to de octubre de i84’> 
aun cuando con tales operaciones quede privado el dueño de su 
propiedad perpetua ó indefinidamente, y otros que deben se
guirse rigorosamente los trámites de la ley de enágenaci ni fot' 
zosa, aun cuando la ocupación ó menoscabo que se oeasiope á 
propiedad en la proseen -ion d\! las obras públicas sea temporal 
ó transitorio. En su vista, y considerando que así el espíritu de 
la ley de 17 de julio de 1 836, como el respecto á la propiedad, 
requieren que nirtguno sea privado absoluta ni párpete ámente 
de ella, sin que precedan los requisitos que la misma lev prescri
be.— (jja.siderando ademas que fuma de aqu l caso, los daños, 
p rjuicios y servidumbres que recaigan sobre las propiedades »<> 

con igual intensidad: que seria también p-rjmliii-d 
al progreso de las obras ¡bíblicas su suspensión hasta llenar tales 
requisitos, V materialmente imposible cumplir el de la previa in
demnización, por ignorarse de antem-.no el verdadero precio 
del resarcimiento; se ha servido S. M. resolver diga á V. S.ro
mo ile su lira! orden lo ejecuto, que siempre que la ocupación11 
terrenos ile propi.ilad particular haya de ser perpetua ó i»' 

dará su dictamen sobre ella.

SECCION SEGUNDA..e/inon-.ninrifirm aire rio irt-noaoiq or tM'iftivoiq 

Proporción de la cuota con (pie cada pueblo debe contribuir para 
los -caminos de primer orden en (pie Atenga inicies.

XvV. 3a. Luego que los ayuntamientos-hayan cumplido lo 
que se previene en el art. 27, convocará el gefe civil, donde le 
hubiere, ó en su defecto el alcalde nombrado por el gefe polí
tico, á todos los alcaldes de los pueblos intensados en cada ca
mino vecinal de primer orden, los cuales se reunirán en el lu
gar designado para qrordar la proporción ron que han de con
tribuir á los gasto," necesarios. Los alcaldes, en raso de impedi
mento, podrán delegar en otro miembro del ayuntamiento la 
facultad de concurrir á esta ¡unta, que será presidí la por el que 
la hayi convocado, y nombrará un secretario entre sus mismos 
individuos.

Art. 33. Para evaluar la cuota con que deba concurrir ca
da pueblo, tendrá la junta en consideración la población de es
tos pueblos, sus ingresos municipales, la frecuentación mas ó me
nos activa del camino, la cantidad y la naturaleza de los tras
portas, la mayor ó m-n >r utili 1 id que los pu-blos reporten de 
la línea y todas las demas circunstancias favorables ó adversas 
que espongan los alcaldes, cuyas proposiciones y razones se con
signarán sumariamente por escrito.

Art. 34. Si hubiere acuerdo- en la junta acerca de la re
partición de los contingentes de los pueblos, se remitirá dicho 
acuerdo al gefe político, que lo hará obligatorio dándole su apro
bación.

Estp acuerdo continuará rigiendo en los años sucesivos, 
siempre que los mismos pueblos voten recursos para sus cami
nos vecinales, á menos de que sobrevengan causas que hagan in
dispensable alguna modificación.

Art. 35. Si la junta no pu liere concertarse sobre las cuo
tas respectivas, consignará esta circunstancia, y el presidente re
mitirá las actas originales y lodos los doemmmlos que puedan 
dar luz sobre las discusiones al gefe político, que los trasmitirá 
al consejo provincial, el cual procederá en este caso á l i designa- 
rion de la cantidad con que cada pueblo haya de ronlrt.mir, se
gún se prev'u’UC en el art. 5.° del real decreto de 7 de abril.

Alt. 36. Las cuotas se fijarán siempre en din ro por el 
consejo provincial dentro de máximo fijado en el a l, to dpi 
real decreto rilad.: pero podrán sin embargo salisfa -rse en d¡-

6<nn serviemm-rsonal, calculado^^eg|n í

a-dós jaléales,-pur.éi gefe.político de acuerdo con el'consejo pro- 
-vinrial :en cU-mpliiní^ del art. 26 del qi-resejite Reglamento.

¡8
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continuación , y habido

definida , deben seguirse los trámites prescritos en la ley de 
, ' de julio de 183G, y los de la de 2 de abril y Reales dispo
siciones de 19 de setiembre y 2 de octubre de t 8 45. en *PS ca- 
sos.dgd4ñ6>6lN;pWMÍcÍgs.y/,S‘iíy,il4PP1t,,lí^':1d-d> -mt , i;Hh

Lo que he. dispuesto se inserte en el Boletín ojicttil para la 
debida publicidad. burgos 18 cíe mayó le 1 8’481= l'iúncisco del 
„-••11,< mr» ,p.¡ :‘> i oír S'idm■>?■.< oh u¡l Busto.

. .¡bu ‘■ o . /■ . ,,oNumero 1 3o
Las justicias de los pueblos de esta proviheia, averiguarán 

el paradero y procederán á la captura de los soldados desertores 
cuyos nombres y señas se expresan á continuación. Burgos y 
mayo 13 de 1 848.—Francisco del Busto.

Nombres y senas.
José Cebillos, quinto del depósito general de Navarra, hijo 

de Mariano y de Juina Rozas, natural de Ramales, provincia 
de Santander, edad 25 anos, pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
nariz regular, color trigueño, barba poca, estatura 5 pies , 2 
pulgadas 1 línea.

Martin Melero, soldado del regimienteo infantería de Cas
tilla, mim.° 6, hijo de Ramón y de Maria Grasa , natural de 
Farardties, provincia de Zaragoza, pelo y cejas rojo, ojos garzos, 
nariz regular, color sano, barba lampiña.

Melchor Rojo, soldado del regimiento infantería de Sa- 
bpya í hijo de Juan y de Josefa (jarcia, natural de Arganda, 
provincia de Madrid, edad 20 años, estatura 5 pies, 1 pulgada 
y 3 lineas. ■

Las justicias y destara,nonios de la Guardia civil de está 
provincia , averiguarán el paradero de Lucia lie la Pena , na
tural de Revilla Cabriada, cuyas señas se espresan á conliuua- 
cion. Burgos y mayo a3 de 1 8'48. = F ranciscodel Busto.
icitiia aotajii?. ninr.b'mp orla-.d 3J) 911'p i; .iiohcii’ni ni«rlilc1a*ñr 

Sedas.
Ó r.()b f (j •

F.d ol 22 años, estatura corta, bástanle gruesa, pelo mere 
tío, ojos rojos, nariz, regular, color moreno, vestida al um del 
país, de topas bastante remendadas.

Las justicias y destacamentos de la Guardia civil proce
derán á la captura de Pedro Matute, quinto en el reemplazo 
del año próximo pasado por el pueblo de A alganon , conducién
dole ron toda seguridad á di-posicion del alcalde del mismo. 
Burgos y mayo 2-3 de 1848. Francisco del Busto.

Serias. — Edad 20 años, estatura 5 pies, pelo negro, ojos, 
pardos, nariz regalar, barba poca , cara lampiña, color bueno 
viste pantalón y chaqueta pardo y sombrero calaiíés.

Las justicias y destacamentos de la guardia civil practicarán 
las diligencias convenientes para averiguar el paradero de l ran
cisco < ¡onde, cuyas señas se espresan á continuación , y habido 
que sea lo pondrán á disposición del alcalde del pueblo de 
lluego de donde es natural. Burgos y mayo 28 de 1.848.= 
Francisco del Rusto.

5emM.= Edad 16 años, talla corla, cara ancha, ojos azules, 
nariz roma, color blanco, pelo castaño, vestido de sayal viejo, 
calzado de albarcas.

I.as justicias y destacamentos de la Guardia civil de esta 
provincia, procederán á la captura de V icente Báscones, natu
ral de la villa de Sasamon el cual desapareció al amanecer del 
dia 5 del corriente de la casa de su amo I). Felipe Arraya, enn- 
dttritmdolo, habido que sea, á disposición del alcalde constitucio
nal de Boadilladel Camino. Burgos mayo 20 de 1848. = t ran
cisco del Busto.

Las justicias y destacamentos de la Guardia civil procede
rán á la captura de Antonio Correa, confinado que ha sido en 
•'I presidio peninsular de Valladolid el que lleva en su poder 
•ma licencia expedida en dicho establecimiento á favor de Eme 
ferio Llórente , natural de Calahorra, y habido que sea, le pon
drán á disposición del alcalde constitucional de dicha Ciudad á 
los efectos que correspondan. Burgos inayo 23 de 18^.8.
1 rancisco del Busto,

Hallándose instruyendo en el Juzgado de primera instancia 
de Valdepeñas la correspondiente causa de oficio sobre la muer- 

1 te casual ¡Je Simón Vague natural que se dice ,ser de esta ('¡ti* 
'dad, ocurrida en bl camino Real junto 4 la villa de Almura- 

die! en ocasión qhe le cohducialn los guardias civiles desde la 
ciudad'de Ser llq, en cuyo asilo de mendicidad se hallaba, á la 
de su'rlatura'leza. Se anuncia en el Boletín oficial de. esta pro
vincia para rotlrn¡miento de los parientes del enunciado Yagiie 
y á (¡11 de que si lo cieycren conveniente se muestren parte 
en la causa de oficio que queda referida. Burgos y Mayo 23 
de 1 848.—Francisco del Busto.

COMISION PROVÍNCIAL’DE INSTRUCCION
primaria de Burgos.

Para cumplir con lo dispuesto en el art. 8G del reglamento 
de Escuelas, y en el 4° del real decreto de 28 de setiembre 
del año anterior , deberán tener lugar el próximo mes de junio 
exámenes generales en las escuelas públicas y en las privadas de 
esta provincia , debiendo presidir dichos ejercicios las comisiones 
locales de los respectivos distritos y sus delegados en los pueblos 
que no las hubiere, y á fin de que se proceda con toda exacti
tud y regularidad se'observarán las disposiciones siguientes:

t? El domingo 25 del mes de junio se reunirán todos los 
niños asistentes á las escuelas, en la sala consistorial de los res
pectivos pueblos, y bajo la presidencia de la Comisión local ó 
á^un delegado de ella , donde no la hubiere, se dará principio- 
írís exámenes con arreglo al programa que deberá presentar el 
Maestro á la mísnia cbn alguna antelación.

2.11 Durarán los exámenes los dias que juzgue conveniente 
la Comisión á fin Jeque pueda ilustrarse acerca délos verda
deros conocimientos de los niños, qué serán interrogados , los 
de las escuelas elementales incompletas’, en Doctrina cristiana, 
lectura y escritura , y los de las completos én las materias que 
determina el art. 4-° de la ley de 21 de julio de 1 838.

3.a El último dia de los exámenes se distribuirán por la 
Comisión entre los alumnos mas aventajados algunos premios 
que pueden consistir enmedallas de plata ó cobre , libros de 
educación primaria ó certificaciones honoríficas, costeadas por el 
Ayuntamiento.

4-° La Comisión local comunicará á estal provincia por 
conducto del Sr Gefe politico, el juicio que hubiere formado y 
acerca de los adelantos de los minos, é ya también de los cono
cimientos del maestro, para que en cumplimiento de lo preve
nido se pueda comprender el verdadero estado de la instruc
ción primaria de la provincia y ponerlo cu conocimiento del 
Gobierno de S. M. Burgos 26 de mayo de i848.= EI P. 
Francisco del Busto. P. A. D. L. C. P. Antonio Martínez Acosta# 
Srio.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

La dirección general de fincas de) Estado me dice en 22 del 
actual lo siguiente:

El Exento. Sr. ministro de Hacienda ha comunicado á esta 
dirección en iq del actual la Real orden siguiente := Enterada 
la Reina del expediente instruido cu este ministerio en vista de 
una instancia de varios capitalistas estrangeros en que solicitan 
se admitan en pago de bienes nacionales los créditos proceden
tes de la deuda pasiva eslrangera. y teniendo S. M. en coside- 
racion: 1,° que los Pxeales decretos espedidos en esta materia 
y aprobados por el de las Corles de 26 de ¡tilia de 1887 qne es 
la legislación vigente, se manda admitir una tercera parte del 
valor de dichos bienes en deuda sin interés á cuya clase corres
ponde la pasiva eslrangera. 2.0 Que el estado del Tesoro pú
blico no ha prmilido destinar á su amortización el loado de me
dio por ciento del capital de la deuda activa prevenida en el



.6Í)íis)8iiiv6i'9ir|iiq flji. oí.RgSül. !•■> río óbrtoyiHjiní 9?.ofiriT;Hr,II
d- la r<‘v‘4<' i (ibik1 . n-ovit mbrr. Y 3.°<p4 • no hay rgf- 

i-.i/.iin alguna papa (pe continué desatendida' j -sin tener apli- ¡ 
raii'óti, ha digitado Bes->lver ilv couloi núdad con .el parecer, 
de i .-a ■ l)ii ecfioii yud dé'la deuda publica \ de ¿cuerdo Clin - I 
consejir (le itíiniélros-qiíe los ti.lulo¿ de la deuda pasiyaa eslran- 
gera sean ‘a l-uilidlis'en la cónipra de bienes nacionales en la 
nirsiria propon-inri v bajo igual tipo que los de la deuda interior 
sin Ínteres. Lo qn- traslado a V. S. para que se sirva disponer 
su1 cumplimiento én esa pcoümia de su cargo.

Lo que ?.e, inserta en el Boletín, oficial para.su publicidad 
Burgos 26 de mam de 1 8 [G.—Santiago de la Izuela.

I). JOSÉ M KRIA LAVINA, Mariscal de Campo de los ejér

citos nacionales , segundo Cabo de la Capitanía general de 

Burgos r encargado del mando ‘de la misma. &c. &C. con 

acuerdo del .
Licenciado D. Mariano Cano, Auditor de guerra interino 

de esta Capitanía general.= Por el presente, cito, llamo y em

plazo á todtis los que se crean con derecho á los bienes fincados 

por fallecimiento abintestato de D. Francisco, de Paula Carpin

tero, subteniente que fue de infantaria retirado en esta Plaza’ 

pira que dentro del término de treinta dias contados desde la 

inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, comparezcan 

en este tribunal de guerra por sí ó por medio de Procurador 

legálmenle autorizado, á deducir el de que se crean asistidos .

en inteligencia de que pasado que sea dicho término sin haberlo 

verificado les parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Bur

gos á 2o de mayo de iS/,8.— José Marta Lavina.-^Mariano

Cano. Por mandado de S. E. ,Agustín Espinosa.

j v.J 6t nn eohiy.-nq aitimíit íoLoa-nug^ n-.d-d
EL IX i IvAid) \E I’E MIL! TAI» de! ; ejérc ito de la Capita rica

; "‘gen-, ,.an' ,ib irtigon -c < ¡1 ■ ■ . /, ¡l0¡,jh

Ha e saber: que .debiendo can'l i'álarse el SinOinistro de pro- 

. vi$iony.sdel mismo par término de un año, á contar desde 1 
*■ 1 - . a» ot vuu .xm\v. nk .

de octubre próximo hasta fin de setiembre de it>4g, con suje

ción al pliego general de condic iones , ..que estará de manifiesto 

en la Secretaría de esta Intendencia y con arreglo á las formali, 

dades establecidas en Real orden de 2(1 de diciembre de 1.84G; 

he dispuesto se codvóque por medio de este anuncio á una pu

blica y formal licitación, que tendrá logar ante el Juzgado de 

dicha Intendencia el dia 20 de julio inmediato, á las doce en 

punto de su mañana , en que concluye el término para la ad

misión de proposiciones.

En su rohseúcencia las personas (pie. quieran interesarse 

en este servicio, podrán remi irme en pliego cerrado y sellado 

con un sobre interior , que indique el objeto del' contenido, las 

proposiciones en que se lijen clara y distintamente los preci-s 

en que se convienen á encargarse del suninislro ; eti el concepto 

que han de ser suscritas también y ,-ibón idas por persona ó per

sonas que ,á juicio de este J uzgado sean de conocido arraigo y 

suficiente responsabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse 

y aheerse constar por los recibos (le cónliibuciones corrientes 

satisfechas, que garanticen la ejecución delsicrv icio en los térmi

nos propuestos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa y 

aceptable en la licitación, á que de hecho quedarán sujetos entre 

sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa , dos ó 

mas iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos 

de gobierno, que el remate no pu :de cansar efecto si no obtiene 

la aprobación de S. M., que asimismo no se admitirá para este 

acto proposición que carezca de los requisitos que se exijen, ni se

Nrri lo' Gobernadores y Virarías generóles del Arzobispado de 
Burgos por e.1 llhno, Cabildo Metropolitano Sede cacante..

Hacemos sab e: quien el Colejio de edurandas, llamado 
de 'aldaña, establecido en esta Ciudad se halla vacante una de 
las plazas fundadas p >r la l-slam nlaria de D. Andrés Telesfo- 
ro Fraile, vecino (pie íué de la misma, para que por las perso
nas á quienes interese ó interesar pueda , dentro del termino 
improrogable de treinta dias se acuda á Nos por conducto de 
la Secretaria de nuestro Gobierno con memorial documen
tado , haciendo constar que las aspirantes tienen la edad de 10 
años y no han cumplido los 1 4, como también la circunstancia 
de estar sanas v no padecer enfermedad crónica ó habitual, y 
el grado de parentesco en que se hallan con el fundador, proba
do y declarado ante el Tribunal Eclesiástico ; y acreditando ade
mas las circunstancias de horfandad y pobreza y demas que 
puedan darles alguna preferencia en la elección : en la inteli
gencia de que pasado el término (pie se prefija, procederémos á 
la gratificación de la plaza en la niña que resultare de mejor 
derecho, ó en igualdad de parentesco reúna las circunstancias, de 
preferencia, que la hagan masacrcedora. Y para que llegue a no
ticia de las personas á quiénes convenga , mandamos expedir el 
presente que se fijará en las-puertas de la audiencia del Tribunal 
eclesiástico de este Arzobispado, V en las del referido Colegio, 
insertándose ademas en el Boletín oficial de la provincia para 
su mayor publirida I. Dado en Burgo; á 26 de mayo de 1848. 
= Dr. I). I'i in Corrniaa*., Por ma idado de los Sres Guber- 
ua'LiVes, D Félix 'aez Diez, 8-¡o.

presente despues de la hora anunciada; y (pie para (pie puedan 

considerarse válidas y legales las admitidas, se requeire que el 

licita lor que la suscriba haya de estar presente ó legálmenle re

representado en el acto de la licitación, para (pie pueda prestar 

las aclaraciones que se necesiten , y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. Zaragoza 1,° mayo de 1847.=(-• !• **'*

Interventor , Antonio Maria Brihuega. Roberto de Zaragoza. 

Secretario.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Domingo 28 de Mayo de i84;8.

Bs. "on.

Pan ingresado en este dia................................... 4*“

Se han devuelto á solicitud de unJnlercsado . . 24-r>
.......... in--T»

P. el Director de semana, DI Colador José Antonio Ortega.

IMPRENTA DE VII.LANUEVA.

para.su

